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El Estatuto,vigente sobre Propiedad Industrial,‘de
26 de Julio de 1929, en su-texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caractéres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial Que tienen por
objeto obtener Qéntajas sobre lo ya cono;ido, admitiend6

por consiguiente como patentables, las nuevas mfquinas, a-

_paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Art®. 46) que la enumeracibén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y hé
limitativa, habiéndola extensiva incluso a log dgscubrimieg
tos de tipo cientifico (Arts. 47). | B |

El Decreto de 26 de diciembre de 1947, recog;eﬁdo

'la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serin patentables los instrumentos, ob -
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

n;tivé que constituyan una mejora-sustancial sobre lo ante-~

riormente conocido.

fues bien, a.tenor de lo expuesto, y en base al ar-

‘ticulado que recoge los conceptos expresados, -debe conside-

rarse, que la invencibn a que se refiere la presente memo-

'fia; constituye una novedad industrial, con caracterfsticas

y_véntajaéfque la hacen mefeCedora del privilegio de explb~

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asf

los méritos de quien aporta a la indgstria'del pals una me-
5ora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como paten£ables. (Arts., 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva. redaccibn afectadé por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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hasta no hace mucho tiempo eran pocas y realizadas en los la-

boratorios por cientificos expertos, actualmente sean numero-

‘ftodos los sitiosiposible por el precio a que resulta y porQue,
! _

see ¢

Ay & €

La presente invencifn se refiere a un generador
dé gases, especialmente ideado para el llenado de globos son
das.

El estudio de las condiciones atmosfé&ricas y 1la

prediccidn del tiempo han hecho que ciertas experiencias, que

sas, frecuentes;y realizadas en los mds diversos lugares y en
las mas variédasiéircunstancias por persoﬁas sin conocimien-
tos especiales.

Los globos de sondeo} pilotos y de nubes usados

en las distintas estaciones para ei.estudio de la atmésferé
suelen inflarse con hidr6geno.

El hidrbgeno utilizado, o se fabrica "in situ" o
procede de las f&bricas que lo producen.

Los aparatos usados generalmente para la fabrlca-
c16n “in situ" del hidr6geno, func;onan a altas preSLOnes.'
La prueba oficial de estosaparatos se hace sometlen
do su interior a presiones de 300 a 350 kg, por cmz.

Los accidentes en las operaciones de infiado de los
globoé'con este tipo de apafatos han sido frecuentes y; natu-
ralmente se tiende a evitarlos, eﬁ_lo posible tqtaimente.

1 . .
El us? de hidrdgeno envasado es cbmodo, pero no en

Hada la gran difusibilidad del'gas en<cuéstiéh, al poco tiempo
ﬁds envases estéh vacios. | | | |

El. preclo depende dq&xdistanc1a del centro de produg
~16n al de consumo y de la mayor o menor pérdida de hidrégeno
debida a la difusibilidad de este gas.

De ahf que sea preciso la existencia de aparatos qug
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[mismo y los accidentes y peligrds persoﬁaies'y materiales,. si

- 4= o

procduzcan el hidrégeno "in sitﬁ" y en ei momento de necesi-
tarlo, aparatos que deben reunir ciertas condiciones: conflan
za, facilldad en su manejo, ausencia total de peligro de accl
dentes y mdxima economia. ' |
‘Al aumentar el tamafio y la velocidad de ascensién

de los globos, la altura y el nfimero de sondeos, aumenta el

consumo de hidrdgeno y el uso de los aparatos productoreé del

se trata de los aparatos qﬁe funcionan a alta presifn.

| Para conseguir éuefel inflado.de los globos sea opg
racién grata, no peligrosa y ademis econémica, se han reali
zado una'serie,dg estudibs; Y despues de’iméortantes.prqebas
gxperiméntales,vse ha llegadb al qenefador de éaseé objeto de
la presente invencifn y cuyas particularidades se sintetizan
del s1guiente modo: '

El generador de gases objeto de invencidn es un ge-
nerador de cuerppé gaseosos, mediante 1a~reacc16n‘éntre sus-
tancias sélidas ylliquidas{ algunas de las cuales puedé ser
dosificadaAa_nuestra volhntad} con.objetb de dominar la velo-
cidad de la reacéién. o

Estd especialmenté qonsgruido para que con facilidad
!Bencilleé Yy economia.pueda llenarse rapidamente y sin peligrp,
}Loda”clase’de globos. ‘

Puede produc1r hidrégeno, entre otras reacc1ones,
oor la accién quimlca entre el agua y el aluminlo en presencia
iel hidréx;do SOlldO. |

Funciona a baja presidn: 1,027 atmbsferas.

Permité llenar globos con rapidez.

Puede producir 3.000 litros de ﬁidrdgen6 en lsﬁn.

Puede ser utilizado por una sola persona sin conoci-
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lconduccidn que cuenta con un depurador de gases, siendo el

‘el calderin superior un expansor del gas generado, habiéndose

5~
181146
mientos ni precauciones especiales.

Su manejo se aprende facilmente.

' Se cafga, descarga y liméia con ;apidez y coﬁodidac

Puede funcionar constanteﬁepte.

Su peso depende del modelo:‘el mayor oscila alre-
dedor de los 60 kg, Su traslado es f&cil. |

£l peligro de accidentes es nulo.

Permite ir insfalando un globo en tanto se llena
otro.

Los sondeos realizados son mas baratos que los
efectuados con cualquier otfo'aparato que produzca o éonteg
ga hidrdgeno.

"En el generador de gases objeto de la inyencién,
para poséer todas estas ventajas, estd constituido esencial-

mente por dos calderines superpuestos, comunicados por una
calderin inferior, el que realiza la produccidn de gases y

previsto qué ambos se encdentren adecuadamehﬁe refrigefados
mediante c&maras que los rodean y éue lé entrada del iiquido
refrigeranté a la cémafa superior'ée lleve a cabo mediante unal
rejllla a modo de tapa, y que la entrada de liquido refrigeran
te a la cémara 1nfer10r se lleva a cabo mediante un tubo que
pone en comunicacién ambas cimaras, de las cuales, la inferior
incorpora un tubo de rebose.

El generador de géses se caracteriza igﬁalmente por|
que la alimentacidn de liquido del calderin inferior se reali
za mediante un tubo que lo pone en comunicacifn con la cémara
refrigerante superior, previéndose en tal tubo un dispositivo

de regulacibn del lfquido de reaccifén y un dispdsitivo de segu.

|
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gulacidn y.

?y liquidas, y finalmente tal gas se expande en la cémara del

ridad localizado'en el extremo inferior de dicho tubo.

Con objeto de facilitar la labor de comprensién
de la idea expuesta, se'acompaﬁa a esta Memoria; coho parte
integrante de 1a misma, un juego de'plénos en‘loé que se re-
presenta'lo siguiente:

La figura 1, representa una vista esquemética y
en seccidn longitudinal del feferido geﬂerador de gases, en
el'que no se hanvilustrado las.patas ya gue realmenté no son
esenciales. |

La figura 2 es un detalle del dispositivo de re-

Por Gltimo la figuré‘3 es un detalle también en
seccibn, del dispositivo. de seguridad y de llenado del calde-
rin de reaccidn. ' ' |

A la vista de tales figuras, se comprueba perfec-
tamente que el generador deAgases est8 constituido por dos
calderines superpuestos referenciados con 3 y 5, de los que
el inferior, en su camara interna 3' es donde sé realiza la
producéién'de gases. | |

Estos gases producidos en:3', van ascendiendo por
lé'conduccién 4 en la qué interiormente existird un depurador

de gases para el .secado y laveliminacién de particﬁlas sblidas

interior del calderin 5 yiposteriormente sale al exterior por
el grifo 16 a través de la tobera.G, tobera que ha sido pre-
vista para aumentar 1la velocid#d de salida del gas generado:
en 3'.

Rodeando él calderin 3, existe una c8@mara 1' forma
da por la suberficie externa del calderin 3 y por un cuerpo

cilindrico 1 siendo la cé&mara 1' la c8mara refrigerante del
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calderin inferior de reaccién-3, : B

Igﬁalﬁente ocurre en c@anto al caldertn superior

5 ya que es rodeada por una c&mafa 2 también.de refrigeracién
de dicho calderin 5. '

' La entrada de liQuido,éonéretamente agué,eﬂ el
espacio comprendido entre la Sﬁperficie'z y $,es decir, en el
interior de la c&mara de refrigéraci6n superior, se redliza
por la tapa.7, que cuenta con una serie de orificioé éara el
paso de dicho ligquido, 1Iquido”que'iré ascendiendo de{nivel'
en el interior de la cémara hasta que llegue a 1a4a1t4ra del
tubo 8lﬁomento en el que dicho iiquido desciende por'él inte~
rior del tubo hasta que desemboca en la cémara 1' ocurriendo
posteriormente la misma operacifn hasta ‘que lléga al nivel
superior del tubo 9, tubo que se ha denominado en principio
tubo de reﬁose de la cémara de refrigeracibén inferior 1°'.

| Manteniendo las dos célmaras con esa altura de
liquido, ;os caiderines inferior Y superior se encuentran de-
bidamente refrigerados.

| El liquido de reaccién por su parte deséiende
desde la camara de refrigeracién 2 al espacio'de la cémara del

calderin inferior 3' a través de la conduccibn o tubo 10, al

labrir la valvula 10' atravesando el cuerpo cilfndrico o dis-

’bositivo de regulacibn 12 hasta que llega al nivel del tubo

11 y desciende hasta que desemboca en el interior del calderin
3' a través del cuerpo cilindrico 12 mediante ios orificios
13 dispuestos en su superficie lateral siendo este dispositivo
el dispositivo de seguridad del generador de gases.'

En el caso de que se desee lavar adecuadamente
el depufadbi de gases existentelen el interior de 1la éonduécié$

4 se ha previsto una conduccibn 13 que mediante una vélvula 13'|
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ldescarga de agua, vdlvula que es accionable a voluntad.

lcuerpo cilindrico 12, o dispositivo de seguridad.

*
.

A

s

2
o0 *

poné'en comuniéacién la cémara_réfrige;ante superior con tal
conduccibn 4. _ |

for otra parte, también se ha previsto.una bo-
ca de carga‘17 de la parté éuperior de lé'cémara'deAreaccién
3’, Yy una boca de salida 14, que es acciénable_mediante una
Qélvula 15 para la descarga del‘productoﬂen cuestidén cuando
éste nb es Gtil.:
| Finalmente,-también se ha previsto una‘vélvula

de descarga 18, en la c&mara refrigerante inferior 1' para la

| Asi las cosas, el funcionamiento del aparato

és-sencillo de entender ya que se trata de ir echando en la

cédmara 3' las pastillas del producté que posteriormente con
la adicibn de'agua prodhcifé el gas deéeado-a béja presidn.
El liquido de reaccidn, como ya se ha aicho

baja por el tubo 11 y emerge al interior de 3' a través del

El calor generado por la reaccidn quimiéa‘pro-
ducida entre leacuérpos séiidos o pastillas introducidas‘por
17 y el liquido, es aténuada por la cémara ref:igéranté 1' -

ocurriendo lo propio en cuanto al calderin superior 5 ya que

lesta rodeada por la c@mara Z'también totalmente llena o casi
{llena de agua. i

En el supuesto caso de que la presibn del gas
de reaééién fﬁe;a elevada, lo finico que ochrririaﬁseria que
el gas producido en el interior de la cémara 3', saliera a
través de los orificios 13, empujando al lfquido. que baja por
la conduccidn 11, elevando avesté liquido hacia’arriba y pau-

latinamente sacando liquido a través de la tapa 7, pero en nig

gln caso podr{a producirse explosién del aparato en cuestidn.
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se présenta esta solicitud, pidiendo. la éxplotacién exclusiva

El dispositivo de regulacién 12, como ya se
ha dicho esta constituido por'la,combinacién de dos tubos

10 y 11 paralelos entre si y Qﬁe‘regulan naturalmente el flu
jo de liguido al interior de la cémara 3°'.

Cuando ha sucedido una elevada presién y el
'iiquidq ha sido‘empujado hacia arriba por el tubo 11 y vﬁelve
a la normalidad la presibn de la interiqr de-1a cémara 3'el
propio liquido existente eﬁ'lg’éémara 2, vuelve a empujar al
gas qué esta ocupando parcialmente la conduccibn 11,-sac&ndo-
io por 13 e introduciéndolo por 3' hasta que este gas vueiVa
a fluir por su conduccidn qué.es la 4, hasta que séle.al ex-
terior a través de 5 y de 6, siendo esta Gltima conduccibn,
una tobera que facilita la salida del gas para el llenado de
los globos gue estarén acoplados.en'una manguera flexible, no
representada en los dibujos, y que se encuenﬁra acoplada per-
fectamente al grifo 16, accionable a voluntad,

No se considera necesario hacer mds extensa esta
descripcibn para que cualquier peiSona perita en la materia
amprenda perfectamente la idea que se desea patentar asi como
las ventéjas que de su realizacibén industrial han de deriVar-
se. |

Por todo ello, y para‘évitar posibles imitaciohes

de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y pun

tos que se desean reivindicar, que se concretan en las pdginas

siguientes:
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Hecﬂ; la descripcién'é'que'se refiere la meméria
gue antecede, és preciso insistir en que loé detalles de
realizacién de la idea'expuesta,'puedén Gafiar, esldeci:,
qhe pueden sufrir pequeﬁés alteraciones. basadas siempfé
en los principios fundamentales de la 1dea, que son en esen
cia los que quedan reflejados én los p&rrafos de .la descrip
c16n hecha. En efecto, el ArtIculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no. patentables,
en su apartado tercero, “los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un.dbjeto'ya patentadé" fijando
asl el criterio'del legisladorven el.sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a»una realidad préctica
e Industrializable, nadie-podra'apoygrSe en ella para,.a
pretexto de.haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. |

Este principio, en éuantobal alcance de la protec-
cidn del objeto patentado se refiere, sé halla cbnfirmado
POr numerosas Sentencias del fribunal Supremo,‘y entre -
ellas, como mis Eerminantes, eﬁ 158 de fécha 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
ampiitud gque debe darse a l; proteccidn solicitada, se re~
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer-
do con lo que se establece en el Gltimo p&rtéﬁo del apaf-
tadq-tercefo del Artifculo 100 de la Ley, sintetizando asf
las hqvedﬁdes ﬁue se desean reiv;ndicar: |

NOTA DE REIVINDfCACIONES,

En resGmen, el privilegio de explotacifn exclusi-

tesa:

va que se solicita, recaeri sobre -las reivindicaciones siguien
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caracteriza porque se constituye mediante dos calderines

dean y que la entrada de 1liquido refrigerante a la’ c§mara su-

_11

181146

1.~ GENERADOR DE GASES, qﬁe esencialménte se

superpuestos y comunicados por una éénducéién_que éuenta'con
un depurador de gas, siendo el caldérin inferior en-donde.se
realiza la préduccién del gas yiél célderih superior un eipag,
sor del gas generado, habiéndose previsto que ambos se encuen

tran adecuadamente refrlgeraios, mediante camaras. que los ro-

perior se lleve a cabo a través de una rejilia é-modo de tapa
y.que la entrada de liguido reftigerante a la é&maxa iﬁfe:ior
se lleve a cabo mediante un tubo que pone en comunicacién am-
Bas cémaras, de las cuales la inferior incorpora un tubo de
rebose, caracteriz&ndose adem&s porque la alimentaciGh de'li-
quido del calderin inferior se realiza mediante un tubo que
lo pone en comunicacién con la.cémara refrigerante superior,
previéndose en tal tubo un dispositivo de regulaciéh del liqui
do de reaccibn y un dispositivo de seguridad localizado en

el extremo inferior de dicho tubo.

2.~ GENERADOR DE GASES,nggﬁn‘l, caracterizado
porgue el dispdsiti&o de regulacién del lfquido de reaccién
consiste en un cuerpo cilindrico hueco en el que se incluyen
abs tubos paralelés, qﬁe ponen en comunicacién reséectivamen-v
;te, la cémara refrigerante superior y el calderin de reaccién.
. 3.~ GENERADOR DE GASES, segﬁn 1, caracterlzado
porque el disp031t1vo de seguridad conSLSte en un cuerpo cilin

drlco hueco, provisto de hileras de orificios equidistantes

da proveniente del dlspositivo de regulacidn.
4.- GENERADOR DE GASES, segﬁn 1, caracterizado

porque la cémara refrlgerante superior puede comunicarse opcio

entre si, en el que queda incluido el extremo del tubo de baja-




10

18

- 20

28

. 30

o) ¥ A
%ﬁ 48

nalmente con el depurador'dezgases.
. 5.- GENERADOR DE GASES, segln 1, caracterizado
porque el extremo superiorﬁdél:tubo de salida de gases es de
forma cbnica. N

| | .6;- GENERADOR DENGASES,’segﬁn 1, caracteriza-‘
”o.porque el calderin de reacdién.cuenta'con bocas . de carga y
Eegcargé écéioﬁable; a voluntad. -

7.- GENERADOR DE GASES,'segﬁn 1, caracterizado

orque las cimaras de refrigeracidn cuentan con descargas accil

—
474

adas a voluntad.

8.~ Se relvindica por ﬁltimo como objeto sobre
El que ha de recaer el Modelo de Utilidad gue se sollc1ta, por

"GENERADOR DE GASES".

.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente Memoria descriptiva que consta de doce péginas me-

canografiadas y dibujos que se acompaian,

Madrld 5 de junlo de 1972

BERNARDO UNGRIA
P-P. -
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